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IV.5. NOTIFICACIONES DE BECAS 

Tanto las notificaciones de concesión como las propuestas de denegación podrán emitirse 
por cualquiera de los medios admitidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo incluidos correos electrónicos, debiendo los interesados proceder a efectuar 
la descarga de su contenido en la dirección electrónica: https://sede.educacion.gob.es en el 
apartado correspondiente a “NOTIFICACIONES”. 

 
NORMATIVA APLICABLE: 

Real Decreto 201/2024, de 27 de febrero, por el que se establecen los umbrales de renta y 
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2024-2025 y 
Resolución de 13 de marzo de 2024. Extracto de la Resolución de 13 de marzo de 2024 de la 
Secretaría de Estado de Educación por la que se convocan becas de carácter general para el 
curso académico 2024-2025 para estudiantes que cursen estudios postobligatorios 

  


